RES. 1821/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0006352, Ent. N° 2561/19)

VISTO: el Oficio No. 1510/19 de fecha 25 de junio de 2019 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, comunicando la reiteración del gasto de la ampliación de la contratación emergente de la Licitación Pública Nº 13/2017, convocada para la adquisición de material pétreo para la planta asfáltica municipal;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 06315/2017, de fecha 04/09/017, el Intendente adjudicó la licitación a Jorge Bonilla, por un precio total de $ 17.172.720, I.V.A. incluido;
2) que este Tribunal, mediante Resolución N°3640/17 adoptada en sesión de fecha 1°/11/017, observó el gasto en razón de que:
2.1) se contravino lo que establece el art. 48 del T.O.C.A.F. en la medida en que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado planteó exigencias, al momento de la presentación de oferta, que no están directamente vinculados a los puntos previstos en la norma precitada; y

2.2) los requisitos exigidos por el art. 17 lit. c) del Pliego y art. 1° de la Memoria Descriptiva, en relación a la presentación de las autorizaciones ambientales, nacionales y/o departamental, conjuntamente con la oferta, hacen a elementos esenciales de la misma, por lo que su no consideración por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, apartándose de los dictámenes jurídicos, contravino lo dispuesto por el art. 63 del T.O.C.A.F.;
3) que el Intendente, mediante Resolución N°09528/2017 de fecha 27/12/017, reiteró el gasto por la suma de $ 8.640.000, (monto imputado en oportunidad de la adjudicación del procedimiento- Resultando 1), y este Tribunal, mediante Resolución N° 498/18 adoptada en sesión de fecha 7/02/018, mantuvo la observación formulada oportunamente (Resultando 2), señalando que se había observado la totalidad del gasto por lo que de continuar el Ordenador con su ejecución correspondía disponer la reiteración por  la totalidad del mismo;
4) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria, el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución N° 06473/2018 de fecha 7/08/018, dispuso la ampliación en un 100%–ad referéndum de la intervención de este Tribunal- de la contratación emergente de la convocatoria de la referencia, a la firma Jorge Bonilla, en los términos previstos en el pliego que rigió la misma;
5) que en sesión de fecha 13 de febrero de 2019, este Tribunal observó la totalidad del gasto emergente de dicha ampliación por derivar de un procedimiento cuyo gasto fuera observado por motivos de índole legal, de naturaleza insubsanable, que la afectan y por contravenir el art 15 del Tocaf;
6) que por Resolución No. 02158/2019 de fecha 11/03/2019, el Intendente reitero el gasto, alegando que la documentación notarial que acredita la personería jurídica del oferente se encuentra comprendida en el examen de admisibilidad de las propuestas y que la resolución de adjudicación no fue recurrida adquiriendo firmeza administrativa;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que lo expresado en la resolución de reiteración no enerva los fundamentos de la observación de fecha 13/2/19;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación del gasto de fecha 13/02/2019;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada   actuante.
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